
Sin perjuicio de la obligación legal del empresario de garantizar la formacidn a que se refiere el párrafo ante- 
rior, en la negociación colectiva estatal deel sector se podrán establecer programas fmativos y contenidos 
ecpecñicos de carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. Se remite, -tido, a los 
artículos 133 a 158 del impartante y mien citado Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción 
2007-201 1. 

La negociación colectiva de ámbito estatal puede establecer un sistema de acreditación de la formación 
recibida por el trabajador en materia de prevención de riesgos laborales siempre que dicho sistema sea 
Único y tenga validez en el conjunto del sector y del territorio nacional. El sistema de acreditación que se 
establezca, que podrá consistir en la expedición de una cartilla o carne profesional para cada trabajador, 
pudiendo atribuirse su diseíío, ejecución y expedición a organismos parítarios creados en el ámbito de la 
negociación colectiva sectorial de ámbito estatal, en coordinación con la Fundación adscrita a la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se remite, en este sentido, a los artículos 159 a 170 del men- 
cionado Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción 2007-2011. 

Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de los trabajadores que concurren en las obras de cons- 
trucción y, con ello, mejorar su salud y seguridad laborales, la negociación colectiva de ámbito estatal del 
sector de la construcción puede adaptar la modalidad contractual del contrato de obra o servicio determi- 
nado prevista con carácter general mediante fórmulas que garanticen mayor estabilidad en el empleo de los 
trabajadores, en términos análogos a los actualmente regulados en dicho ámbito de negociación. 
Se remite, en este sentido, al articulo 20 del citado Convenio Colectivo General del Sector de la Construccian 
2007-201 1. - 
13. R 
DE LA LEY 3212006) 

r 
Lo establecido en la Ley 3212006 se aplicara "plenamente a las obras de construcciOn incluidas en el ámbi- 
to de aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, ..., CQn las especialidades que se 
deriven de dicha Ley" (Disposición adichnal segunda de la Ley 3212006). 

Hay que recordar que, con posteriaridad a la Ley 3212006, se ha promulgado la Ley 3012007, de 30 de octu- 
bre, de Contratos del Sector Publico (BOE 31 de octubre). 
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iILIEVAS OWGACIONES PARA U EMPRESARIO: CALENDAR16 DE VIGEHCIAS 

n otros trabajos incluidos en estos comentarios se abordan, desde distintas perspectivas, aspectos vana- 
dos de la nueva normativa de subcontratación en el sector de la construcción, como es el caso de las obll- 
gaciones formales y documentales, las formativas, la intervencidn de las Autwidades laborales y el régl- 
men sancionador. 

I 
Sin adentrarnos, por ello, en el análisis de tales aspectos, conviene enfocar este comentario sobre las nue- 
vas obligaciones empresariales derivadas de la novedosa bey 3212006, de 18 de octubre (en adelante, LSQ 
y su normativa de desarrollo contenida en el Real Decreto 11 0912007, de 24 de agosto (en adelante, RSC), 
partiendo del esquema general de la regulación, no sin antes señalar, aunque sea brevemente, el fundamen- 
to y la naturaleza de la misma. 

En efecto, la Exposición de motivos de la Ley sienta ya la necesidad de establecer una mínima y adecuada 
onidenacibn de los procesos de subcontratación como forma de organización productiva tan habitual en el 
8ecbr de la constniccidn en los últimos años, en la medida en que, aunque no pueda afirmarse una influen- 
da determinante de la misma sobre la evolución de la siniestralidad 1abarai del sector, si parecen admitir- 
tw unos efectos negativos asociados al exceso en las cadenas de subcontrataclón (desvinculados de toda 
&McaCión productiva objetiva por r m e s  de especialización o de carácter tiienico), en cuando originan en 
Wo caso una progresiva reducción de los márgenes empresariales de producción, dificuttando con ello 
-cuando no impidiendo, de hecho- las posibilidades objetivas de cumplimiento empresarial de sus deberes 
lalmies básicas, incluidos los de protmxión de la salud y la seguridad de los trabajadores, zisi como la cali- 
dad 4e los setvicios, y propiciando en no pocas axshes la participación en dicho proceso de subcontra- 1 Wh de empresas que carecen de la minima y necesaria estructura pmductíva. 

ka contundencia lógica de estas argumentaciones, unida a la adecuación y proporcionalidad de las medi- 
de ordenación que establece la Ley sobre estos piocesos de subcwitratación, avalan la plena constitu- 
alidad de la misma ante el tratamiento o h consideración conjunta de dos bienes jurídicos cmtbcio-  

Wnente protegidos como son el principio de libertad de empresa y la píoteccidn de la salud y segundad 
$e los tnbajadores, despejando algunas -aunque aisladas- dudas doctrinales al respecto. 

ecesada ponderación de ambos principios y derechos, la LSC, desde una perspecü- 
nal y con una finalidad preventiva, establece básicamente tres tipos de cautelaodiri- 



gidas a la ordenación de los procesos de subcontratación en los aspectos que pueden estar produciendo los 
señalados efectos negativos para las posibilidades reales y efectivas de protección de la salud y la seguri- 
dad de los trabajadores del sector, y con un régimen de aplicación de tal gradual-sarnente por la 
ponderación y moderación de su regulación) que hace preciso su detenido estudio y clarificación. 

Antes de analizar esas cautelas y las correspondientes obligaciones empresariales debidamente ordenadas 
y dasificadas, y su régimen temporal de aplicación, es conveniente tener en cuenta el ámbito de aplicación 
de la nueva regulación. 

Por lo ya indicado, estamos ante una normativa de prevención de riesgos laborales, y & carácter estricta- 
mente sectorial. 

Ahora bien, en cuanto normativa de prevención, y pese a su denominación por referencia a un sector eco- 
n6mico corno el de la Construcción, su ambito de aplicación (y la mayor parte de su terminología jurídica) 
se proyecta prácticamente sobre el mismo ambito funcional que la preexistente y subsistente normativa 
sectorial de prevención de riesgos laborales contenida en el Real Decreto l627JI 997, de 25 de noviembre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción (en ade- 
lante, RSSOC). 

Con este proceder, entendemos que, además de llevar a cabo un adecuado enbrinque normativo de esta 
novedosa regulación, se eliminan o reducen los habituales problemas interpretativos que frecuentemente 
rodean la entrada en vigor de las normas jurídicas, 

No obstante, no cabe pensar en la total eliminación de tales problemas, por dos razones. De un lado, por- 
que, dado su carácter de norma efecüvamente limitaava (aunque de forma proporcional y ponderada) del 
principio de libertad de empresa. la LSC recorta levemente su & m b i  de aplicación respecto del establ~ci- 
do por el RSSUC, por cuanto circunscribiéndose al ámbito físico o locatiw de las "obras de constnicción" 
(desvinculándose formalmente de los ámbitos referidos al sector de actividad económica de la construcción 
como tal y de los ámbitos estrictos de la negociacibn colectiva laboral sectwial), sin embargo la lista de acti- 
vidades o trabajos a cuyos contratos en régimen de subcontratacidn se aplica, contenida en el arbículo 2 

A S C ,  siendo idéntica a la contenida en el Anexo 1 del R S O C  (ya de por si comprensiva de la mayoría de las 
actividades que se realizan en las obras), tiene -por el contrario- un carácter de lista cerrada y exhaustiva, 
frente a lo que sucede con aquella del citado Anexo 1, Y de otro lado, porque en la terminologia utilizada por 
la Ley, además de la introducción de algunas variantes en cuanto al concepto de contratista (referidas a los 
msos de Uniones Temporales de Empresa, para exduir su condición de contratistas si no ejecutan como 
taies la obra; a la asimilación de esta condición a la del promotor que ejecute total o parcialmente la obra 
con medios propias; y a esa misma asimilación, aunque en este caso 9010 a efectos de las obligaciones y 
responsabilidades derivadas del Libro de Subcontratación al que nos referiremos más adelante, cuando el 
promotor &o que se irate de un cabeza de familia respecto de su vivienda- contrate directamente con 
trafiajadores autónomos, DA.2a RSC), se incorporan algunos conceptos nuevos como los de subcontrata- 
cíón o niveles de su~ontratación. m 



Estas novedades, y especialmente la relativa a la lista de trabajos o actividades que dan lugar a la inclusión 
en el ámbíto de la LSC, están originando maywes controversias de las que podría presumirse, generalmen- 
te con la intención de sustraerse a estas nuevas obligaciones empresariales, pese a n o ~ o n a n d o -  
se la aplicación del RSSOC, por lo que dichas pretensiones de exclusión frecuentemente carecen de todo 
fundamento jurídico. 

La LSC introduce por primera vez en el ámbito jurídico laboral para este supuesto de extemalización pro- 
ductiva en el sectw de la construcción, un régimen-de moderada intervención que, en la práctica, viene a 
suponer la acreditación previa de una serie de condiciones o requisitos empresariales la mayoría de los cua- 
les vienen siendo ya exigidos por la normativa laboral y preventiva vigente a la entrada en vigor de esta 
legislación específica. 

Sin detenernos en el estudio exhaustivo de los elementos de cada obligación (dado su tratamiento en otros 
trabajos incluidos en estos comentarios), baste indicar que la LSC impone a todas las empresas contratis- 
tas y subcontratistas (no a los trabajadores autónomos en el sentido en que se definen en la misma) cua- 
tm requisitos para poder intervenir en el proceso de subcontratación, que analizaremos seguidamente. - 

Ud Requisitos de calidad o solvprncia de la empresa 

Se ectablecen en el artículo 4.1 de la LSC, y vienen a positivizar los criterios jurisprudenciales consolidados 
&re la auténtica contrata o subcontrata por cointraposici6n a la fórmula de extemalización de Ya cesión de 
trabajadores. No se trata con ello de obligaciones ni de condiciones "nuevas" en sentido estricto. Lo Único 
nuevo en este sentido -como veremos que sucede en otros requisitos- es la obligación de " a c r e d i  pre- 
viamente a la participación en la subcontratación que la empresa es una auténtica empresa que está en 
condiciones de asumir en su totalidad las obtigaciones propias de una empresa en su condición de contra- 
tista o subcontraüsta. Más adelante veremos, sin embargo, la relatividad de las formas de acreditación de 
este requisito, por otra parte, derivada de su propia naturaleza. ¿Cómo acreditar si no, a priort, unas condi- 
ciones productivas y técnicas que se exigen con carácter general a una varíadisima gama de empresas que 
participan en las obras de consbuccih con grados de especialización y de acüvidad tan variables, y con 
proyección de futuro en cuanto a su puesta en juego en los distintos contratos que ejecuten?. 

En este caso se establecen el en al articulo 4.2.a) de la LSC y, nuevamente, constihiyen un elemental 
compendio de las obligaciones empresariales ya establecidas en la normativa de prevención de riesgos 
iaborales (básicamente, en la Ley 3111 995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en 
el Real Decreto 3911997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de pre- 
vención). Se trata, en suma, de acreditar previamente que se dispone de una organización preventiva 
adecuada y de recursos humanos con la formación necesaria en la materia. La única y auténtica nove- 
dad -apatte de la obligación de acreditación previa- radica en la exigencia de que esa formación alcan- 
ce al I'nivel directivo". 

C 



Ciertamente la LSC no precisa el alcance de este concepto ni el tipo de formación exigible, pero, precisa- 
mente por ello, en uso de la función integradora de la potestad reglamentaria, el RSC ha venido a integrar 
-entendemos que de forma adecuada y satisíactona- esta obligackh en el e s p í r i t ü ~ l a c i ó n  preven- 
tiva, que está presidido por el principio de integración de la actividad preventiva en la empresa, de forma 
que, en el artículo l2.4.b), ha definido a este personal como las 'personas que, confwme al plan de pre- 
mi& de aquélla, ejercen funciones de direcch" (nótese que el referente subjetivo se desvincula del sen- 
tido o el tipo de vínculo jurídico del "djmw" con la empresa, pudiendo situarse tanto en el ámbii de la 
titularidad de la empresa, como en el del "alto directim" o el ejecutivo o mando intermedio de la misma), y 
ha precisado el tipo de formación específica para este personal ("la r¿nniacih necesarra para iMegmr la 
prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus actividades y decision~") su mtenido y duración 
(10 horas), as' como las entidades que podrhn impartirla. 

11.3 Requisito regisiral 

Este si es un requisito auténticamente imito, en la medida en que, siendo un acto instrumental de los dos 
requisitos anteriores (pues es a través de la inscripción previa de cada empresa en el denominado Registro 
de Empresas Acreditadac, FEA, como se acreditan aquellos), viene a constituir efectivamente la forma de 
acredicih de aquellos requisitos (de solvencia empresarial y preventivos). 

Aunque la canfigumción legal de la intervención administrativa no alcanza el nivel propio de las autoriza- 
ciones (en gran parte por lo ya indicado en el apartado 11.1 anterior en cuanto a la naturaleza, generalidad 
y proyección temporal del primer requisito) y, por ello, la LSC contempla un sistema de autodedaración 
empresarial ante el REA, no es menos cierto que la regulación contenida en el RSC en desarrollo de la Ley, 
establece los suficientes mecanismos de garantía y control, así como de uniformidad e integración terr'b- 
rial, para asegurar la eficacia de este instrumento central de la regulación legal, precisando además de la 
acreditación documental de los requisitos preventivos, tas reglas comunes para la denegación de las ins- 
cripciones, sus renovaciones y, lo que es más importante, las posibles cancelaciones de oficio por la no con- 
currencia de ios requisitos legales exigibles. 

Uno de los aspectos más importante de este concreto requisito de inscripción en el REA es el que hace refe- 
rencia a su función simplificadora de la din&mica empresarial de subcontratación, así como su vinculación 
con el régimen de obligaciones de vigilancia establecido por el artículo 7 de la LSC en cascada descenden- 

/te en cada cadena de subcontratación y la nueva responsabilidad laboral, asociada a incumplimientos de 
las obligaciones de verificación de la acreditación y registro, así como del régimen de subcontratación, com- 
pletándose por el RSC las condiciones y los efectos de exoneración de esta responsabilidad especial por la 
obtención de la certificación de inscripción en el REA (en el articulo 6, apartado6 3 y 4 del K C ) .  

El juego combinado de estas obligaciones, responsabilidades y exoneraciones, y el de la moderada inter- 
vención administrativa en los actos de inscripción con una suficiente instrumentación de las actuaciones de 
la Inspeccián de Trabajo y Seguridad Social en su actividad de control en orden a la eventual cancelación 
de oficio de aquella, permiten aventurar un suficiente grado de autocontrol en las obras así como de super- 
visión administrativa. 



Sin embargo, las previsiones Iegales y reglamentarias sobre la entrada en vigor de estas obligaciones, Wr 
minan un significativo régimen transitorio que requiere un anslisis detenido. 

----m 

En primer lugar, la ISC ya estableció una vacatio legis amplia (de seis meses desde su publicación) para su 
entrada en vigor y facilitar con ello tanto la difusión y conocimiento por los agentes de la construcción, como 
la adaptacidn paulatina de las estructuras productivas y organizativas de las empresas. De esta forma, la 
LSC no enW en vigor sRio hasta el 19 de abril de 2007. 

A su vez, el apartado 1 de la Qisposición transitoria primera del RSC, tras la imprescindible regula- 
ci6n del régimen juridico de los Registros de Empresas Acreditadas (en su Capítulo II), viene a diferir 
la entrada en vigor de la obligación de inscripción de las empresas en el REA y su exigibilidad, hasta 
transcurridos doce meses de su entrada en vigor (que se pradujo el 26 de agosto de 2007), es decir, 
a partir del 26 de agosto de 2008, sin perjuicio de que puedan solicitarse tales inscripciones de ia 
correspondiente Autoridad Laboral competente antes de dicha fecha pero sólo a partir del momento 
en que aquella haya creado el correspondiente registro. Ello, sin duda, obedece a la necesidad de 
desarrollo organizativo previo por parte de las Comunídades Autónomas y a la previsible acumulacith 
de solicitudes ante los registros. 

l a  consecuencia es que esta concreta obligación empresarial de inscripcidn en el REA sólo será exigible a 
partir de la indicada fecha del 26 de agosto de 2008, y siempre para las empresas que intervengan en obras 
hiicíadas con posterioridad al 19 de abril de 2007. 

, Mo obstante, durante el periodo que media entre el 19 de abril de 2007 y el 26 de agosto de 2008, aun no 
siendo exigible el requisito de inscripción en el E A ,  sin embargo si lo son -como obllgaci6n de acredita- 
ckh previa- los requisitos de solvencia y preventivos de la9 empresas (de los aparháos 1 y 2.a) del &u- 
lo 4 LSC) para aqueltas empresas que intervengan en obras iniciadas a pariir del 19 de abril de 2007. A tal 
efecto, y en ausencia del juego acreditativo sintético de la inscripción en el REA, el propio RSC incorpora 

, regla sobre la forma de acreditar tales requisitos hasta la vigencia de aquella inscripción1 y que tiene 
una doble virtualidad: de un lado, para confirmar la obligatoriedad de la acrediiith previa de tales requi- 
#os de solvencia y prwentiwis en las obras iniciadas a partir del 19 de abril de 2007; y de otro, para seiia- 
lar un procedimientD "tMentaiiV0" sobre ia forma de acreditación. En cierta forma, durante este primer año 
de vigencia del RSC las e m p m  Comitentes han de asumir el papel que, tras dicho año, corresponderá a 
las Autoridades Laboraies. 

IA RequlsitD de calidad en el empleo 

Se bata del cuarto de los requisitos empresariales que iniroduce la LSC, en este caso, m absduta inno- 
vación en nuestro ordenamiento jutidco laboral, dada la pdiieración de la tt?mpwalidad en la (xn'Qtaci5n . 

" ~ s s p e d S i s a i ~ h t ~ m n m i g a i 8 r a p o d h l i t ~ I J ~ p a a s ~ ~ 0 s u l i m i b u a d P s & k E ~ ~  
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laboral en el sector, si bien lo hace con un ar&m muy moderado y tímido, tanto por loo niveles de exigen- 
cia de contratación indefinida como por d gradualismo de su implantación. 

\ 
En todo casa, este es un requisito que, por su distinta naturaleza, tiene un régimen jurídico distinto y espe- 
cffico respecto de los tres analizados anteriormente. 

La regulación legal parte del articulo 4.4 de la LSC que exige a las empresas contratistas y subcon- 
tratistas habituales en las obras de construcción contar con un porcentaje de trabajadores contrata- 
dos con carácter indefinido no inferior al 10 %, 20 % y 30 %, según una escala que analizaremos 
posteriormente. 

Por su parte, el RSC ha venido a desarrollar el r4gimen jurídico de este requisito en su artículo 1 1 ,  en cuan- 
to al concepto de "habitualidad" y al sistema de cómputo de tales porcentajes, y en su Disposición transi- 
tMia segunda, en cuanto a sq aplicación transitoria. 

Sin detenernos en los detalles de esta negulacibn, que excederian la limitación de ests comentario y que se 
abordan en otros incluidos en esta publicación, interesa deSta~r que, tratándose de un sistema de cómpu- 
to de media móvil simple de los doce meses naturales completos anteriores al momento del cálculo, las 
empresas afectadas (las "habituales" en la contratación o subcontratación de obras) habrán de considerar 
a estos efectos el número de días trabajados (concretamente los días cotizados) durante cada mes natural 
completo, y la relacÍón porcentual entre los trabajados por trabajadores con contrato indefínido y los de la 
totalidad de la plantilla, para su promedio en un entorna (anterior y posterior) de doce meses naturales com- 
pletos, aunque el sistema de cómputo reglamentario al término de cada mes natural exige la consideración 
del pmmedio dei los doce meses naturales completos anteriores. En todo caso, para asegurarse el cumpli- 
miento de esta obligación desde la gestión empresarial, deberfa considerarse -antes de la finalización de 
cada mes natural- el estado del promedio calculado como se indicó en los once meses naturales comple 
tos inmediatamente anteriores, pues de esta forma en ese último mes pueden compensarse los eventuales 
defici de plantilla indefinida, saldándose asC cada final de mes el cumplimiento de la media móvil aplica- 
Me, y así sucesivamede. 

Pero las reglas a aplicar se complican si se considera tanto ia cwifiguracirin reglamentaria de la "habitua- 
lid& como d régimen transitorio que deriva de la puesta en marcha de esta nueva obligación y de la nece- 
sidad de evitar toda rdroactividad a la misma3. 

En e W ,  en primer lugar, la neeesar'ia irretmctividad de la norma, determina que, para todas las empre- 
sas y sectores de acavldad (que intervengan en procesos de subcontratación en las obras de constniccih), 
se disponga de un periodo de referencia minimo de seis meses naturales completas desde la enirada en 
vigor del RSC (26-8-07), es decir, que en general deberán cumpKr con esta obligación a partir del 1-3-08, 
fecha en la que se promediarán los dias traba@ilas por unos y oíros trabajadores y su relacibn porcentual 
en los meses de septiembre de 2007 a febrero de 2008, ambos inclusive; tal periodo de referencia se irá 
incrementando cada mes natural completo transcurrido en un mes adicional hasta completar los primeros 
dacta meses naturales completos y, a partir del mes de septiembre de 2008, incluido, el perfodo de refe~en- 
cia será el ds los doce Ulümos meses naturales completos. 

I C 



Y, en segundo lugar, esta misma regla de cálculo se aplicará a las empresas dedicadas a actividades del 
sector de la construcción que sean de nueva creación, si bien iniciándose el perlodo de referencia desde el 
inicio de la actividad (siempre a partir del mes de septiembre de 2007) y con un m í n i r r G w e s e s  natu- 
rales completos. 

En cuanto a las empresas no pertenecientes propiamente al sector de la construcción que operan en las 
obras de construcción, venddn obligadas al cumplimiento de los porcentajes de plantilla indefinida a partir 
del momento en el que acumulen al menos seis meses {en este caco, m computados por meses naturales, 
sino por días) en un período de los doce meses naturales. Es decir, aquellas empresas que desde el 26-8- 
07 lleguen a acumular seis meses de actividad en &as de construcción, deberán también cumplir con esta 
obligación, tomando como período de referencia los Últimos doce meses naiurales completos o los infwio- 
res transcurridos a partir del 1-9-07. Por tanto, opera tambih la misma fe& general de exigencia (o de 
posible cómputo) del 1-3-08, aunque puede situarse en cualquier otra fecha posterior en la que concuna 
en la e m p m  la indicada "habituaiidad". 

Resumiendo, desde el 1-3-08 podrh comenzarse a exigir (normalmente por la Inspeccih de Trabajo y 
Seguridad Social) a unas u otras empresas que operen en las obras de ~onstnicción la justificación del cum- 
plimiento de disponer de un 10 % de trabajadores con contrato indefinido, si bien, en las de nueva creación 
que se dediquen a actividades del sector de la construccih, el período de referencia para el calculo no será 
inferior a los seis meses naturales completos desde el inicio de su actividad, y para las restantes empre- 

a creación, la exigencia del cumplimiento está condicionada a la habitualidad en 

La segunda línea de actuación de la LSC, eri este caso con mayor originalidad, se proyecta sobre la ordena- 
ción y racionalización de las cadenas de subcontratación, aunque nuevamente con prudencia, moderación y 
coherencia, en la medida en que Únicamente se proscribe la subcontratacidn excesiva e injustificada. 

Así, se establece un régimen general incondicianado de hasta ires niveles de subcontratación en verticaf 
(que comprende al contratista, al primer subcontratista, al segundo subcontratista y al tercer subcwitratis- 
b)" si bien se permite la ampliación excepcional en un nivel adicional en supuestos objetivables tasados en 
la Li)y (razones de especialización de las trabajos, complicaciones t6cnicas de la producción y circunstan- 
cias de fuerza mayor, todos ellos forhiitas y debidamente justificados), para los que se prevé un control 
directo e interno de la obra a través de la Dirección facultathra de la misma, y un eventual control externo 
e indirecto de la Autoridad Laboral y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Pero junto a tal régimen general, y ante situaciones objetivamente diferentes, la LSC establece un régimen 
especial para los supuestos de las empresas "intensivas en mano de obram5 y para los trabajadores autó- 
nomos (sin emplear trabajadores por su cuenta), régimen que supone la prohibición de subcontratar (cual- 
quiera que sea el nivel en el que intenrengan en el proceso de subcontmtación), salvo para la ampliación 
(desde su posición) en un nivel adicional excepcional en supuestos de fuerza mayor. Objetivamente en estos 
dos supuestos, la necesidad de subcontratación ordinaria no parece encontrar fundamentos de espec@liza- 



ción de trabajos u otras circunstancias de carácter técnico, cuando el objeto del contrato adjudicado tiene 
un componente esencid ("fundamentain) de aportación de mano de obra, por lo que, entendemos que acer- 
tadamente, la Ley de esta forma impedirá las no infrecuentes meras i n t e r p ~ s i c i ~ p e s  o cesio- 
nes de mano de obra en las obras de constnrcci0n, que cabe situar en la raíz de los peores efectos de los 
excesos de subcontratación cobre las condiciones de Ma jo .  

El régimen transitorio de estas [imitaciones nuevamente se presenta con perfiles de moderación, pues a la 
ya referida vacatio legis de la LSC se añade una disposici6n transitoria (la primera) que prescribe que las 
mismas sólo serán aplicables a las obras de construccih cuya ejecución se haya iniciado a partir de la 
entrada en vigor de la Ley, es decir, desde el Wde abril de 2007. 

LOS MECAWISMOS DE TRANSPARENCJA DE U SUgCONTRATACtdN 

En este grupo de cautelas (que constituyen el tercer eje de la regulación) cabe considerar induidas, tanto los 
nuevos derechos de participacibn de los representantes de los trabajadores (fundamentalmente informativos) 
como, sobre todo, el nuevo instrumento de conocimiento de la estructura de subcontratación de las obras. 

En cuanto a los primeros, bkicamente se recogen en el articulo 9.1 LSC, para establecer el derecho de tales 
representantes de todas las empresas que intervengan en la ejecución de la obra a ser informados de las 
contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la misma. Por su parte, el RSC, en su regulación 
sobre el Libro de Suhntratación, vendrá a articular adecuadamente los flujos informativos a este respec- 
to, residenciando la obligación informativa antes referida en cada contratista respecto de los representan- 
tes de los trabajadores de las empresas de sus respectivas cadenas de subcontratación6. A ello se añaden 
los derechos de acceso al Libro o Libros de Subcontratación a los que nos referiremos a continuación. En 
todo caso, cabe recordar que estas obligaciones infwmativas no sustituyen, sino que se superponen, a las 
derivadas de la normativa genemi, laboral y preventiva. 

En cuanto al instrumento de conocimiento formal de los procesas de subcontratacibn, la LSC instituye el 
Libro de Subcuntratación que regula fundamentalmente en su articuto 8 y que se desarmlla en el Capitulo 
IV del RSC. 

Este instrumento está destinado a introducir claridad y seguridad sobre la real estructura de producción de las 
@ras de consíruccih, como elementos que constituyen la primera premisa para la garantía de cumplirnien- 
to, no sólo de esta legislación específica, sino de la normativa de prevención de riesgos labmes, desde el 
punto de vista de las evidentes necesidades de coordinación y contrd de las condiciones de seguridad y salud. 

Otros comentarios de esta publicación se centran sobre esta obligacicin (que corresponde a cada contratis- 
ta de la obra, es decir, existirán tantos Libros de Subcontratación como contratistas concurran en la misma), 
por lo que únicamente debemos centramos en su régimen temporal de aplicación. 

A este respecto, cabe distinguir tres periodos bien diferenciados: 
El primero, el que abarca desde la entrada en vigor de la LSC (19-4-07) hasta la entrada en vigor del 
RSC (26-8-07). En este período, contrariamente a como con frecuencia se está interpretpdo, con 



total independencia de que sea o no aplicable el régimen de la subcontrataci6n del articulo 5 de la 
LSC (el relativo a los limites de la subcontrataci6n) en función de la fecha de inicio de la ejecución de 
la obra, la Disposicibn transitoria segunda de la LSC dispone la obligación de *-tar" ese rdgi- 
men de la subcontratación mediante la ficha Anexa a la Ley, sin que esta concreta obligación de docu- 
mentación esté afectada por la anteriormente mencionada Disposición transitoria primera sobre la 
fecha de inicio de la ejecución de la obra. Y ello es así quizd porque, además, la virtualidad de este 
tibro, trasciende al propio control de los limites de la subcontratación, para situarse en el terreno de 
las necesidades de coordinación a efectos de seguridad y salud en la obra. Por ello, la interpretación 
más fundamentada del caso lleva a la conclusión de que durante este periodo, las fichas de Libro de 
Subcontratación anexas a la LSC son obligatorias en todas las obras de construcción desde la entra- 
da en vigor de la Ley (1 9-4-07). 

El segundo período abarca desde h entrada en vigor del RSC (26-8-07) y a hasta los tres meses de su @gen- 
cia (26-1 1-07). Durante este periodo, manteniéndase la misma obligación de utilimcíbn de las fichas del 
Ubro de Subcontratación en l& mismos términos que durante el período anterior, sin embargo podrán uti- 
Iinarse altemativamente las fichas o (en función de las disponibilidades de edicián de los -entes 
modelas) el Libro de Subcontratación debidamente habilitado al efecto por la Autoridad Laboral, pero no es 
exigible en ningún caso la disposición de tal Libro. 

U tercer y ummo periodo comprende desde el transcurso de los tres meses de vigencia del RSC (es decir, 
a partir del 27-1 1-07 incluido), en el que será obiigatwia la disposición por cada contratista de cualquier 
obni de constnicción del Gorrespondiente übro de Subcontratación debidamente habilitado con arreglo a las 
previsiones del RSC y al modelo que incofpwa en su Anexo 111. 

U. OTRAS OBU[iACiONES DERIVADAS DE LA LEY M SUBCONTRATACI~N 1 
Hallhdonos, corno sucede, en el ámbito de las obligaciones (que de las responsabilidades de carácter san- 
&adw se ocupan otrozf comentarios), no pueden dejar de analizarse atras que se estabWn en la LSC 
asociadas en todos los casos a las ya comentadas. 

Vaya por delante que el RSC lejos de introducir nuevas obligaciones para las empresas induidas en su 
ámbito de aplicación, se limita a establecer las wndkiones en cuanto la forma y contenido de aquellas 
v t o  de las cuales la Ley acude al auxilio reglamentado. Inclusa, y junto a ello, la norma reglamen- 
taria -tambittn conforme al mandato legal de la LSC- viene a introducir el mayor grado de simplifica- 
ción documental posible respecto del conjunto de obligaciones de tal carácter que confluyen en las 
obras de construcción; es el caso de la supresih de las actualizaciones del aviso previo a la Autoridad 
Laboral (salvo las relativas a la inoarporacián de conbratistas o cambio de coordinador de seguridad y 
aalud en fase de ejecución), y de la supresidn de la remisión sistemática de las copias de las anotado- 
nes efectuadas en el Ubro de incidencias a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (salvo que se 
refieran a acuerdos de paralización de trabajos o tareas o a incumplimientos de las advertencias u 
observaciones previamente anotadas), así como la subsundbn en las obras de construcción del Libro 
registro de subcontrataciones previsto en el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores en el nuevo 
übro de Submtratacidn de cada contratista. 

L 
I 



Dos son las obligaciones adicionales que introduce la LSC (al margen de las precisiones en materia de for- 
mación que son objeto de tratamiento en otro comentario). 

-- 
La primera y principal está consakiia por el deber de vigilancia que de forma descendente establece el 
aiticukr 7 de la Ley en su apartado 1, y que corresponde a todo contratista y subcontratista, y se pmyecta, 
subjetivamente, sobre todas las subcontratistas o trabajadores autónomos cm los que contrate y, objetiva- 
mente, sobre el cumplimiento por los mismos de la misma Ley, pero de manera espeeial en cuanto a las 
obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 de la Ley y el régimen de fa subcontra- 
tacith del articub 5 de la misma. Junto a ellas, se establece el correlativo deber de infomiación en sentído 
ascendente sobre todo cuanto afecte al eapi@lu II de la Ley. Pero, con todo, y aparte de las responsabilida- 
des administrivo-sancionadoras que establece la Ley por incumplimiento de esta obligación de vigilancia y 
verificación, también establece una responsabilidad latioral nuem, compatible y diferente de las hasta ahora 
existe- en el orden social (singularmente la prevista en el art[culo 42 del Estatuto de los Trabajadores y 
las que contempla el artículo 104 de la Ley General de la Seguridad Social), y que, en el supuesto de incum- 
plimiento de las oMigaciones de acreditación y registro o del régimen de la subcontratac'kh, determina la 
responsabilidad solidaria por las obligaciones laborales (no exclusivamente salariales) y de Seguridad Social 
contraídas por el subcontratista incumplidor en el ámbito de la ejecución de la contrata, y que se extiende 
al contratista afectado y al subcontratista comitente del incumplidor (si existe), cualquiera que fuere la acti- 
vidad de las empresas afectadas. 

U RSC, en su articulo 6, apartados 3 y 4, viene a determinar los efectos de exoneración (respecto del supues- 
to referido a la acreditación y regisiro, solarnmte) y las condiciones de la misma, a través de la obtención de 
la correspondiie ceraficacidn de inscripción en el REA de h respectiva empresa subcontratada. 

Desde luego, este novedoso mecanismo de control interno -por el juego wmbinado de las consecuencias 
positivas o negativas asociartas a las conductas de vigilancia en línea descendente en cada cadena de sub- 
contratación- ha de desplegar importantes efectos para asegurar un nivel razonable de cumplimiento de 
estas mevas obligaciones; su régimen de aplicacibn temporal se proyecta de forma paralela a las propias 
obligaciones de amiitación y registro y del régimen de suboontmtación, es decir, es directamente aplica- 
ble a todas las obras iniciadas a partir de la enirada en vigor de la LSC (1 9-4-07); aunque la virtualidad exa- 
neratoria de la señalada certificación de insnipcidn en el REA no podrá producirse hasta que esta obliga- 
c i h  de inscripción no sea exigible, es decir, a partir del 26-808, pudiendo -entretanto- obtenerse proba- 

1 blemente análogos declos a través de Ihs sistemas de comprobación apuntaáos por la ya comentada 
Disposición transitoda primera (apartado 2) del RSC. 

Finalmente, hemos de destacar una obligación instrumental nueva estrtbtecida en el artículo 8.2 de la LSC, 
relativa al deber de toda empresa (contratista o subcontratista) de "dislponer de la documen&cíón o fiblo 
que medte & pmsiÓn de la maquiwá que Mfiza: y cuyos efectos se proyectan sobre dos á m b h  
materiales especffim: de un lado, como medio de acrediicibn y veriiicaeibn de la condiciSn o no de 
empresa "intensiva en mano de obra" a efectos de las limitaciones derivadas del régimen de la subcontra- 
tación establecido en el artículo 5 de la LSC; y de otro, en orden a la adecuada detenninación -tan necesa- 
ria frecuentemente, dicho sea de paso- de la hihihridad de las obligaci~ne~ que la m & a  de prevención 
de riesgos laborales (especialmente la relativa a las condiciones de seguridad y salud y de utilización de los . C 



equipos de trabajo) impone al empresario usuario de la maquinaria en cuanto a sus condiciones de seguri- 
dad, mantenimiento e instrucciones a los trabajadores a los que se pone a disposicibn. 

---=-.. 
En el cuadro adjunto se recoge una sínbsis del calendario de implantación de todas las obligaciones anali- 
zadas, una vez promulgada la norma reglamentaria correspondiente que viene a cerrar el régimen jurídico 
básico de esta nueva regulación sectorial de las obras de constnicción en materia de prevencidn de ries- 
gos laborales, y cuya duración evidencia el propio sentido ponderado y equilibrado de esta normativa, y su 
vocación de efectividad práctica para garantizar que en un horizonte de medio y largo plazo contribuya a 
eliminar o reducir las condiciones objetivas que impiden o dificultan con frecuencia el cumplimiento efecti- 
vo del resto de las obligaciones laborales y prevergivas de nuestras empresas constructorac. 

l 
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Acercarse a cualquie~ d m a ,  desde la $rspectiva de las infracciúlma administrativas, s i e  estudiar las 
obligaciones establecidas por la misma susceptibles de ser vulneradas y, por tanto, ew'ge una revisión del 
derecho sustantivo o material infringido. De tal manera, que para conctuir que se ha cometido una infrac- 
ción a la normativa habrá que interpretar, con carácter previo, si las obligaciones a las que los tipos infrac- 
Wes se refieren han sido efectivamente cumplidas. Dicha tarea exige, con cierta frecuencia, una aproxima- 
ción a diversas consideraciones jurídicas sobre el contenido de la obligación y, por ello, al modo cor~ecto de 
aplicar la norma. Todo ello entendido, sin perderde vista el principio general de interpretación restrictiva del 
derecho sancionador. 

Esta dwiedad nos conduce a una advertencia inicial, las interpretaciones que se aicancen de la noma sus- 
tantiva pueden condicionar la existencia o no de una infracción. Por ejemplo, la interpretación, en un sentido 
u otro, del sistema de cómpufo de trabajadores fijos abrirá o cerrará la puerta a la comisih de la correspon- 
diente infraccióli administrativa por carecer del numero exigible de contrataciones por tiempo indefinido; lo 
mismo podemos decir de concretos aspectos integrantes de las obligaciones formativas o registrales. 

Hecha esta advertencia, con el ánimo de evitar posibles intromisiones o solaparnientos con otros comenta- 
rios a la normativa de subcontratación en el sector de la construcción contenidos en esta obra, haremos un 
seguimiento de las nuevas infracciones que, desde tal ámbiito normativo, pasan a (incluirse) incardinarse 
en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto (en adelante USOS), mediante las modificaciones operadas por la 
msposición adicional primera de la Ley 32/2006, partiendo de la premisa de que se trata de infracciones 
circunscritas exclusivamente al ámbito de aplicación esta Ley (artículo 21, y MI extensibles a otras activida- 
des ecomimicas ajenas a aquellos trabajos realizadas en obras de construcción. finalmente, se hará refe- 
rencia a otros mecanismos de responsabilidad no sancionadores cono es el principia de responsabilidad 
solidaria en el cumplimiento de las obligaciones. 

Este estudio de las infracciones puede enfocarse, al menos, en dos direcciones, tanio en función del suje- 
ta responsable, como hace la Ley 382006, como en funcidn de la obligación infringida. Aquí se ha optado 
oor la seaunda wsibilidad. 

II. LOS SUJETOS RESPONSABLES 

La USOS recoge en su artÍculo 2 la relacidn de los f l i b l h  arljefb t ~ ~ r s a b l e s  de las inf14onth dmi-  
nistrat'ivas en el orden social. Entre ellos se encuentra en su apartado 1 "el empresario en la relación labo- 
ral" y en su apartado 8 "tos promotores". Sin embargo, muchas de las nuevas infracciones de la Ley 
382006 hacen referencia a incumplimientos de "contratistas y subcontratistas "en el ámbíí de la Ley 
Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la ConstnicciÓnn, sin que, como debió hacerse al objeto 
de dotar de coherencia al nuevo elenco de infracciones, se haya incorparado esta categoría de sujetos res- 
ponsables a la relación del artículo 2 de la USOS. Por consiguiente, sin perjuicio de posibles criticas en 
materia de tipicidad, cabe concluir lo siguiente: 

C 



a) Los sujeto8 responsables de las infracciones previstas en la Lay 32/2006 son "los empresarios en la reta- 
ción laboral" a que se refiere el articulo 2.1 de la USOS, salw el supu& específico del pmmotw contem- 
plado en el articulo 2.8 de la USOS. '-"---m 

Este punto de partida es necesario porque algunas de dichas infracciones no contemplan incumplimientos 
que, de forma directa, afecten a derechas de los trabajadores que prestan servicias para el sujeto respon- 
sable. Así acurre, por ejemplo, con los relaüvos a la superación de los niveles de subcontratacibn, a la veri- 
ficación de la acrediición y registro por la subcontratistas o la vulneración del derecho de información de 
representantes de los trabajadores de las empresas subcontratistas. 

Tal circunstancia obedece a que la Ley 3212006 es una Ley di-da, en gran medida, sobre la base de obli- 
gaciones entre empresas y no sobre obligaciones derivadas del conbato de trabajo. La Ley, al regular el 
fenómeno de la subcontratación, persigue un mayw control, en sentido descendente, de unas empresas 
sobre otras de las que comporren la cadena de subtxmhbdin. De esta manera el beneñciario final de ese 
sistema de control resulta ser el trabajador de la subcontratista, que no presta servicios por cuenta y depen- 
dencia del sujeto responsable. 

b) La definición de quienes son los conbatistas y subcontratistas, empresarios posibles sujetos resporrsa- 
bles, la encontrarnos en el artículo 3 apartados e) y 0, respectivamente, de la Ley 3212006. 

Tales definiciones, junto m la dedicada al pmmotor, vienen a solventar dos probfemas que se cemian res- 
pecto a dicha figurri, sujeto al que, en múltiples ocasiones, se ha venido considerando empresa& principal 
o contratista a los efectos de irnpuWbn de responsabilidad solidaria en materia de prevención de riesgos 
laborales o de Segundad Social. Veamos ambos supuestos. 

Por una parte, se ha considerado al pmmotor como empresario del secZor de la cofWw¡i, en detennimida 
Mterpretación de la expresión "propia actividsld", para hacer de él respoiisable solidano, por ejemplo, de sala- 
rios y deudas de Seguridad Social (amb 42.2 del EstaMo de los Trabajadwes). Pam elb, algunas resducio- 
nes judiciaies se basaban en la m ' a  del d e l l o  econ6mic0, otras, en la falta de autonomía y esencia pmpia 
de la activiidad d m i w  de pmmoch, al carecer ésta de sentido sin la subsiguiente activMed de wnshuc- 
M. las aludidas diiscrepancias intefpretatfvas se solventan en el artr'culo 3 e) de la Ley 3212006, al equiparar, 
como sinónimos, los sujetos "contratista" y "empresario principsl"., Si esto es así, el pmmob no será "per se" 
e r g m r i o  principal. La Ley 3212006 recoge, pues, la postura mantenida por el Tribunal Suprema en la 
Sentwicia de 20 de julio de 205 (Sah de b Social, RI 200515595), en la que se recurre a la Ley 3811999, 
ordemkm de la Mificación, para fundamm la G i a  entre la acbMdad inmobiliaria y la de constniccián. 

Por otra parte, en ocasiones, se ha dicalificado al promotor como contratista o empresario principal en la 
medida en que se consideraba que intervenía en la ejecución de la obra cuando conhataba fases de la 
misma y tenía una capacidad de decic55n y disposicicin, al menos temporal, para el llamamiento de las dis- 
iirrtas empresas contratadas. En definiüq se consideraba que esta participación en la organizacibn de las 
empresas ejecutoras era ejecución de obra. Esta interpretación sustentaba la atribución incumplimientos y 

/ mspmabilidades en materia de prevención de riesgos laboral=. De manera más residual, llegó a servir 1 @mbM de fundamento a quienes para quien entendian que em exigible un Flan de Seguridad hico para . L 



tDda la obra. Esta postura ha quedado desautorizada por el artículo 5.2.a) del la Ley 3212006 cuando esta- 
blece que "el promotor podrá contratar directamente con cuantos cantratistas estime oportunon. -- 
c) El promotor, por tanto y a tenor de la normativa analizada, no es contratista ni empresario principal, salvo 
que "realice directamente con medios humanos y materiales propios la totaiidad o determinadas partes de 
la obran, no convirüéndose en tal por la mera "contratación de cuantos contratistas estime oportunon. 
d) Por ÚIümo, pese a establecer la Ley prohibiciones en mateiia de contratacián dirigidas a los irabajadores 
autónomos, no se han tipificado infracciones en que los trabajadores autónomos sean sujetos responsables. 

En concreto, el artículo 5.e) establece que el iráiajador autOnmo no podrá subcontratar los trabajos a éI 
encomendados, sin embargo si dicho trabajador procediera a subcontratar no se tipifica una infracción para 
el supuesto. Habrá de atenderse a la infracción que más abajo se menciona consistente en que las empre- 
sas previas en la cadena de subcontratación permitan esa práctica ilegal. 

III. LAS IWRACCIONES RI PREVD~CI~N DE RIESGOS LABORALES I 

la casi totalidad de las nuevas infracciones tipiíkadas a raíz de la Ley 3212006, se han incluido en la sec- 
ción de la USOS dedicada a la materia de prevención de riesgos laborales. Las analizaremos siguiendo un 
esquema que identique al posible sujeto responsable, describa la conducta infradora, especifique la tipi- 
ñcación y termine por hacer los comentarios y matizaciones al respecto. 

A LAS CADENAS DE SUBCONTRATACI~N 

Una de las principales novedades de la Ley 3212006 y, a la vez, razón para su existencia, es la limitación 
de los niveles de subcuntrataciOn con el intento de evitar, en t6rminos de la Exposición de Motivos, excesos 
en la cadena de subcontratacih que "puedan facilitar la aparición de prácticas incompatibles con la segu- 
ridad y salud en el trabajon. La normativa que puede resultar infringida es la wntenida en el artículo 5 de 
la Ley 32J2006. Los tipos infractores giran en tomo a dos supuestos, en primer témino, que el empresario 
subcontratista supere los límites de subcontratación y, en segundo lugar, que el empresario, contratista o 
subcontratista, permita que otros empmvios de la cadena superen los límites de la subcontratacih. 

A.1. Superar los limites de subconhataeibn 
# 

Ei único sujeto responsable posible es el subcontratista La conducta infractora consiste en "proceder a sub- 
contratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontrata- 
eión permitidos legalmente, sin diwoner de la expresa aprobación de la dirección facultativan. 

Esta infracción está tipificada como grave por el articulo 12.27.~) de la USOS y como muy grave por el artí- 
culo 13.15.b) de LISOS. Para analizar estas infracciones se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a) La limitach a la subcontratación es en sentido vertical, nunca horizontal. Ha de contemplarse la cade- 
na compuesta por sucesivas contrataciones que tengan en común la unidad de obra a ejecutar por el Úiü- 
mo & los subcontratistas, situándose el límite, como regla general, en el tercer subcontratista@romotor, 



contratista, primer, segundo y tercer subcontratista). Las excepciones a esta regla general son dos. De un 
lado, los trabajadores aut8nomos son el eslabón final de la cadena. no pudiendo subcontratar (arkulo 5.2.e) 
de la Ley 32l2006). De otro lado, el subcontratista "cuya organización productiva pu-en la obra 
consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra" tampoco podrá subcontratar (artículo 5.2.3 
de la Ley 32/2006). 

b) La limitacioln a la subcontratación es igual para todo tipo de obra. Dicho de otra forma, es independiente 
del presupuesto de ejecucidn o de la naturaleza de los riesgos laborales. 

e) No es posible subcontratar la totalidad de lo contratado. La Ley 32f2006 elimina la posibilidad de meros 
y puros intermediaros en la cadena a traves de dos preceptos. El articula 2.h), al definir la wbcontratación, 
alude al encargo a &o de "parte de lo que a I I  (contratista o subcontratista) se le ha encomendado", sin 
contemplar otra posibilidad. El artícub 4.1 .a), al deñnir los requisiios que se han de reunir para que una 
empresa "pueda intervenir en el proceso de subcontratacion", obliga no sólo a poseer una organización pro- 
ductiva propia integrada por medios materiales y personales propb, sino a "utilizarlas para el desarrolla de 
la actividad contratada", es decir a desarrollar una actividad efectiva en la obra 

d) La regia de la limitaci6n para subcontratar es una regla de máximos, &lo alterable o exceptuabie "en las 
condiciones y en los supuestos previstos en la Leyn (attículo 5.1). 

e) Existen excepciones a la regla general, cuyo punta común es, segun los tipos infractores, "la expresa 
aprobación de la dirección facuitativan. Para que la expresa aprobcitin tenga lugar es preciso que se cum- 

' plan tres requisitos. En primer lugar, que la aprobacidn sea previa a la subcontratación excepcional, en nin- 
gún caso son aceptables convalidaciones a posteriori de situaciones de hecho de superaciOn de limites. En 
segundo lugar, que la excepción obedezca a alguna de las causas legalmente previstas. Estas causas son 
la fuerza mayor para todos los supuestos de superación de límites y, además, otras tres causas pata el 
supuesto ordinario de superación del límite del tercer subcontraüsta: caso fortuito debidamente justificado, 

N exigencias de especialización, complicaciones técnicas de producción. Si bien, la redacción legal avala la 
interpretación de que el caso fortuito deba fundamentarse en alguna de las dos circunstancias menciona- 
das (exigencias de especialización o complicaciones técnicas). En tercer lugar, que la aprobación conste for- 
malmente en el Libro de Subcontratación. 

Los sujetos responsables posibles son los coniratistas y subcontratistas. La conducta infractofa consiste en 
'permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan empresas subcontratistas o trabajado- 
nes autónomos superando los niveles de subcontratacion, sin disponer de la expresa aprobación de la direc- 
ci6n facuitativa". 

La USOS tipifica esta infracción para los subcontratistas como infracción grave en el articulo 12.27.c) y 
como infracción muy grave en el artículo 13.15.b). A su vez, tipifica esta infraccian para loc contratistas 
como infracción grave en el artículo 12.28.b) y como infracción muy grave en el artículo t3.16.a). En esta 
.materia hay que tener en cuenta lo siguiente: I C 

. . 



a) La obligación de vigilancia. La Ley establece una obligación por parte de contratistas y subcontratistas de 
vigilar que los subconiratistras y autónomos, pw ellos corrtratados, cumplen m el régimen de contratacih 
prevista en el artiwla 5 de la Ley 3212006, que regula la limitación de tos nivelesdmuor;ulitrataci6n, 

b) La obligación de información. Para pader efectuar la labor de vigilancia, la fuente de conocimiento será 
la infmción y documentación que los subcontratistas deben iransmitir a su empresa comitente, para que, 
llegando al mtraüsta, sea conocida la situación por todos los miembros de la cadena 

c) Las didistintas infracciones con el mismo fundamento. La infracción se puede cometer simuftáneamente 
por cada miembro de la cadena en sentido asqmdente, desde el comitente del subconbatista hasta el con- 
tratista. En el caso, por ejemplo, de superaoión del límite de subcontratackin por el tercer s u b c m s t a ,  
esa práctica ilegal ha sido permitida por d segundo subcontratista, el primer subcontratista y el contratis- 
ta, tres posibles sujetos responsables. En estos casos no resultará aplicable el principio "non bis in idem" 
que impide sancionar dos veces cuando exista identidad en la iniraccidn met ida desde el prisma del suje- 
to, hecho y fundamento, ya que, si bien el hecho y fundamento es el mismo, el sujetD responsable no crs 
idhtico, al verse afectado el deber de vigilancia de cada miembro de la cadena de subcontratación sobre 
el &nbita de ejecución de su contrato. En def'iitiva, la Ley 3212006 ha optado por un sistema de responsa- 
bilidad directa de cada empresa de la cadena de subcontratación que ocupe un nivel ascendente respecto 
de la que supera los límites, en vez un sistema de responsabilidad solidaria, individualido así la respon- 
sabilidad a través de la posibilidad de Imrías sanciones , en detrimento de una sola sancibn exigible solida- 
riamente. Este método refuerza el deber de vigilancia anteriormente descrito y motiva a su cumplimiento 
por todos los afectadas, evitando prácticas evasivas. 

Ei artículo 13.15.~) de la USOS, üpifica una infracción muy grave que opera como dáusula de exención de 
responsabilidad para wntnitistas y subcontratistas, en el supuesto estudiado en el anterior apartado A.2, 
dedicado a la infraccii consistente en permitir la superación de los limites de subconbatacih. 

Ei Ún'm sujeto responsable posible es el subcontratista. La conducta infmtom consiste en "el falseamiento 
de los datos wmunicadm al contratista a su subconimtMa comitente, que dei lugar al ejercido de activida- 
des de constnicdón incumpliendo el régimen de h subahtaddn o los requicitos legalmente establecidos". 

P 

Con independencia de que a la fórmula se le pueda dar una amplia proyección, al referirse a los requisitos 
legalmente establecidos. Lo cierta es que hace mención específica al régimen de la subcontratación y por 
eso abordamos aquí esta infracción, siendo preciso deslindar dos supuestos: 

a) El falseamiento. El fundamento de esta infraccidn muy grave consiste en un deliberado propósito de enga- 
ñar al contratista o subcontratista comitente sobre el cumplimiento de los limites de submtmtación. ofre- 
ciendo una apariencia de cumplimiento a través de unos datos falsos. Esta conducta activa y expresa de 
falseamiento opera como exdusión de la posibilidad de incumr en krc tipos infractores, graves o muy gra- 
ves, referkios a la permisividad, por parte de contratlsta y subcon;tratistas, de la superación de los limites 
de subeontratacíón en niveles inferiores. . P 
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b) La ocultación. El supuesto de ocultación de datos relativo a una subcontratación extralimitativa no 
excluye de la responsabilidad de contratista y subcontratista. Las razones son de tipificacián. El tipo 
infractor del artículo 13.1 5.c) de la LISOS, que estamos analizando, requiere un3Fhrekicta activa, el 
falseamiento, no contemplando conductas omisivas. Estas conductas omisivas de no facilitación u 
ocultación de datos, deben considerarse incluidas en el supuesto tipificado por la infracción grave 
regulada en el articulo 12.27.c), consistente en "no comunicar (por el subcontratista) los datos que 
permitan al contratista llevar en orden y al día el Libro de la Subcontratacion". De tal forma que dicha 
"no comunicaciónn no exime de la responsabilidad derivada del deber de vigilancia, destinado a evi- 
tar superación de limites de subcontratacibn en el hmbito de ejecución del contrato de la empresa, 
contratista o subcontratista, sobre la que pesa Wdeber. Es e! artículo 8.1, pdrrafo segundo, de la Ley 
32/2006 quien requiere expresamente que se refleje en el übm de Subcontratación, 'todas y cada 
una de las subcontratacionesn indicando "su nivel de subcontratacidn y empresa comitenten. 

A.4 La ampliación excepciqnal 

Mas arriba estudiamos cómo la ampliacián excepcional de la limitacibn a la subconkatación requie- 
re "la aprobación expresa de la dirección facultativan y que se fundamente en alguna de las causas 
legalmente previstas. Lo que también aborda la Ley es la posibilidad de que la dirección facultativa 
apruebe una ampliación no causal, es decir, carente de justificación. En este caso la responsabilidad 
administrativa recae sobre el promotor, quien segun el artículo 3 de la Ley 3212006 es quien desig- 
na al técnico o técnicos encargados de la dirección y control de la obra (dirección facultativa). 

El sujeto responsable es el promotor. La conducta infractora es "permitir, a través de la actuación de 
la dirección facultativa, la aprobacidn de la ampliación excepcional de la cadena de subeoiitratación 
cuando manifiestamente no concurran las causas motivadoras de la misma" previstas en la Ley 
32/2006. 
La LISOS tipifica esta infracción para el promotor como infracción grave en el artículo 12.29 y como 
infracción muy grave en el artículo 13.1 7. 

Sin perjuicio de acudir a lo que la Jurisprudencia considera fuerza mayor o caso fortuito, la cuestirin 
radica en la valoración de las justificaciones técnicas relativas a las "exigencias de especialización 
de los trabajos" o "complicaciones técnicas de producción", pues en ambos casos nos encontramos 
ante,el ejercicio profesional propio de la dirección facwltativa, o dicho con más claridad, en el dmbi- 
to competencia1 de las titulaciones habiiitantes para ejercer la direccidn facultativa. Por ello, desde la 
perspectiva de la actuación inspectora tendente a la exigencia de responsabilidades administrativas, 
resulta dificil descalificar, o al menos oponerse, a una decisión de esta naturaleza sin contar con el 
apoyo de un informe pericia1 al respecto. Esta es la razón por la que el tipo infractor requiere para su 
~nsumación que la no concurrencia de las causas sea manifiesta. El adverbio 'manifíestamente", se 
convierte en el término clave de la conducta infractora y la modaliza al desnaturalizar la competen- 
cia profesional para calificar la existencia o no de la causa motivadora, circunscribiéndola al ámbito 
del sentido común. Esta no concurrencia "manifiestan es la que permite a la lnspeccidn de Trabajo y 
Seguridad Social y, al promotor como sujeto responsable, considerar la no justificación de la amplia- 
dón excepcional. @ 



B. LA ACREDITACI~N Y EL REGISTRO 

El sustento de la Ley 3212006, y una de las principales razones de su conseguir que 
las empresas que intervengan en el proceso de construcción sean mies y sohrentes desde la perspect'wa 
econbmica y de prevencih de riesgos laborales. Se pretende evitar la piwücipacibn de empresas aparen- 
tes, mediadoras o sin infraestnicñira, sea esta organizativa, productiva o de prevención de riesgos labora- 
les. Como un media especifico tendente a garanüzar o, al menos, a presumir que se est4 ante una empre- 
sa solvente, se establecen legalmente, por vía del articulo 4 de la Ley 3212006, una serie de requisitos que 
se agrupan en sus dos primeros apartadas. De un lado, el apartado 1 se dedka a la realidad empmarial 
(organizacih productiva propia, asuncih de riesgos, dirección del trabajo, etc.); de obr, lado, el apartado 2 
alude a obligaciones preventivas (formación y organización) y a la inscripcidn en un Registro especial, el de 
Empresas A~re~tadas, temas ampliamente tratados en otros capítulos de este libro. 
Desde la perspectiva del "nuevo régimen sancionador", es decir, de las nuevas infracciones administrati- 
vas, no hay ninguna medicación respecto de las obligaciones de fondo, siendo la auténtica nwedad de 
naturaleza formal o procedimiental. Ya que las nuevas infracciones van referidas a deficiencias relativas a 
la acreditación del curnpiimiento de la obligaciones sustanüvas y, como consecuencia, a su inscripción 
registral. No se trata de indagar acerca de si se han cumplido las obligaciones, sino de si se ha acreditado 
su cumplimiento a través del procedimiento opwtuno. 

En conmmia con este principio de infracciones framaies y no materiales, si se incumplen los requisitos de 
'salvencia" empresarial, la reacción del ordenamiento jurídico se rnatrtrializaá, en su mayor m e d i ,  a tra- 
vés de mecanismos existentes con antedoridad a la Ley 324306 que, de modo sucinto, son los siguientes: 

a) ha empresa aparente. La empresa que carece de organización productiva propia, no asume riesgos, obli- 
gaciones o responsabilidades ni ejerce las facultades de organización y dirección, puede ser c a l i a  de 
cedente, integrando un caso claro y pabnte de cesión ilegal de los previstos por el 43 del Esiatuta 
de los Trabajadores, siendo aplicaóle a dicha realidad la infracción muy grave tipificada por el articulo 8.2 
de la USOS ', la cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la IegislaciOn vigente". Por su parte 
el artículo 7.3 de la Ley 3212006 dispone que "en todo caso será exigible la responsabilidad establecida en 
el arücuio 43 del Estahito de los Trabajadores cuando se den los supuestos previstos en el mismo". 

b) La formación en prevencián de riesgos laborales. Los incumplimientos de esta obligaci6n están tipifica- 
dos como infracción grave por el artículo 12.8 de la USOS (en su caso muy grave por el artículo 13.10). 

c) La organización preventiva. La ausencia o insuficiencia de la misma se aborda(n) como infracción grave, 
principalmente, en el arüculo 12.1 5 de la USOS 

Este tratamiento por tipos ya existentes, previos a la Ley 332006, de las vulneraciones normativas de 
aspectos de fondo, nos dirigen a contemplar las obligaciones formales previstas por la norma y su infrac- 
ci6n desde una Óptica puramente instrumental o adjetíva. Hay que partir de que todo gira en torno a un pdn- 
cipio: la empresa acreditará el cumplimiento de los requisbs previstos en el artículo 4 apartado 1 (realidad 
empresarial) y apartado 2.a) (formación y organización preventiva) "mediante una dedaración suscrita por 
su representante legal ante el Registro de Empresas Acreditadasn. 

C 



LE posibles sujetos responsables son los contratistas y subcontratistas. La conducta i-siste en 
"el incumplimiento de[ deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que dispo- 
ne de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la formacien nece- 
saria en prevench de riesgos laborales, y que dispone de una organización preventíva adecuada, y la ¡m- 
cripción en el registro conospondiente". 

La USOS tipifica esta infracción para los subcontratistas corno infracción grave en el artículo 12.27.a) y 
como infracción muy grave en el artículo 13.15.a),h LISOS üpdica esta infracción para los contratistas 
como infraccih grave en el articulo 12.28.~) y como infracción muy grave en el articulo 13.16.b). Un some- 
ro an#isis de estas infracciones conlleva los siguientes comentarios: 

a) Diversidad de obligaciones. Del texto legal puede deducirse que nos encontramos ante dos obligaciones 
distintas, la de acreditación y la de inscripción regisbal. Sin embargo, ambas obligaciones son sucesivas y 
se cumplimentan ante el Registro de Empresas Acreditadas. Esto permite una ctíüca sobre como perseguir 
un afán garantista, a través de un exceso tipificador, puede conducir a generar confusii. Una fórmula más 
sencilla y acertada se habría referido a la falta de acreditación de los requisitos legalmente exigibles. La u$- 
lización de la conjunción copulativa "y" acumula todas las obligaciones, que culminan con la inscripci61-1 en 
el Registro, la cual multa imposible sin la acreditación plena de todos los requisitos. 

b) La impartancia del procedimiento. La expresión clave de los tipos que estudiamos es el incumplimiento 
"en la forma estabiecida legal y reglamentariamente". No se díscute, por tanto, si la empresa satisface o no 
los requisitos exigibles, sino la utilización del procedimiento para su acrediciún. Un ejemplo nos haría a 
que una empresa que cumpliera los requisitos y lo acreditara ante el empresario comitente o la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, sería sujeto responsable de esta infracción por no haberse acreditado 
mediante el procedimiento establecido reglamentariamente por el Real Decreto 11 0912007 de 24 de agos- 
to (especificamente su capitulo II), sin perjuicio de posteriores reglamentos organizativos de naturaleza 
autonbmica. En materia de formación preventiva, como se indica en otro capítulo de este libro, habrá que 
acudir al artículo 10 de la Ley 2/2006 y al artículo 12 del RD 11 O9/2OO?. 

c) La cancelaci6n de la inscripción. Con independencia de la solicitud del interesado, la actuación de la 
Inspei-$ión de Trabajo y Seguridad Social puede dar lugar a la cancelaci6n de oficio de la inscripción por 
parte de la autoridad laboral, si comprobara que la empresa no cumple con los requisitos legalmente exigi- 
dos para la inscripción (articulo 7 del RD 11 O9/2OO7). 

B.2 El deber de verificar 

Las sujetos responsables posibles son los contraiistas y subcontratistas. La conducía infractora consiste en "el 
incumplimiento del deber de veriAcar d i  acrediición y regisbu por los sub contra^ con las que contrate". 

La LISOS tipifica esta infracción para los subcontratistas como infracción grave en el articulo 12.27.a) y 
como infracciOn muy grave en el articulo 13.1 5.a). Respecto a los contratistas, tipifica esta infracción m o  



grave en el artículo 12.28.c) y como m y  grave en el artículo 13,16.b). Son precisas las siguientes matiza- 
ciones: 

\ 
a) Cómo se verifica El procedimiento c m M e  en dirigirse al Registro de Empresas Acrediidas, cuyo6 datos 
son de acceso público, según el articulo 6.2 de la Ley 3212006, siendo la validez de h inscripción de á m b i  
nacional y solicitar la ceraficaA;i6n correspond'ents. En este sentido, el artículo 6.3 del RD 1109/X)07 estable- 
ce que "cuando la empresa comitente obtenga ceMcación relativa a la inscripciSn en el Registro de una 
empresa suboontratista, se entenderá que ha cumplido con su deber de vigilar d cumplimienton por ésta "de 
las obligaciones establecidas en el artículo 4, apartado 1 y 2 de la Ley 32D006". La solicitud de cettiñcación 
deberá formularse "dentro del mes anterior al inicio de la ejecución del conirato.. .y tendrá efectos cm inde- 
pendencia de la situación registral postenor de la empresa afectada" (articulo 6.4 del RD 11W2007). 
Tmsitiwiamente (26 de agosto de 2008), hasta que las autoridades laborales autonómicas creen los registros, 
la acreditación será presentada a la empresa comitente mediante dedamci6n empresarial, adjuntando al con- 
trato de ejecución de obra la bocumentación justificativa (Disposición Transitoria primera del RD 11 0912007). 

b) Una buena práctica. Segun el diccionario de la R.A.E. verificar significa "comprobar o examinar la verdad 
de una cosa"'. Considerando que el pmedimienta de acreditación consiste en una dedaracibn del interesa- 
do, apoyada por la documentación exigida por el RD 1109/2007, y que su validez es por tres años, es con- 
veniente, para las empresas que contraten a los subcontratistas. contmsiar la realidad con la inscripción 
registra1 y asegurarse de que la empresa que entra en el ámbito de ejecución de su contrato reúne los requi- 
sitos legalmente exigibles, no conformándose con la presunción al respecto. 

c) El promotor y el deber de verificación. Las empresas contratistas, cuya relación jurídica 'ascendenten es 
sieraprsconla figura del promotor, han de acreditarse y estar inscritas, si bien no existe un deber de vigi- 
lancia por parte del promotor del cumplimiento de estas obiigaciones (el articulo 7.1 de la Ley 3Z2006 se 
refiere a contratistas y subcontratistas), ni, en consecuencia, ninguna infracción que contemple el deber de 
veniicacidn por el promotor. Por eso resulta asistemático que la Disposición Trans'hria primera del RD 
1109/2007,antes mencionada, indique que "las empresas comitentes podrán comprabar el cumplimiento 
por sus empresas conbatistas.. . ", pues hay que entender al contratista, y no al promotor, como el comiten- 
te inicial a estos efectos de vigilancia y responsabilidad. 

C. LAS GARANT~AS DOWMEMALES 
J 

Procede aquí hacer mención, dentro del rkgimen sancionador, al soporte documental de las obligaciones 
que se han de cumplir durante el transcurso de la ejecuci6n de la obra de construcción, al margen de la 
acreditación y registro, y cuyo estudio pormenorizado se realiza a otro capítulo de este libro. Su regulación 
sustantiva se encuentra, principalmente, en el articulo 8 de la Ley 3212006 bajo el titulo de "documentación 
de la s u b c o ~ c i ó n " ,  desarrollado por el capítulo N del RD 11 0912007. 

C.l El Libro de Subcontra- 

Existen cuatro infracciones que se refieran especificamente al Libm de Subcontratación, que se comentan 
a continua&: 


